
Guayaquil 29 Enero del 2018 

Señor(a) a 
Ing. María Cecilia Rodríguez Escudero O 

Ciudad.- N 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DISTRIBUIDORA DE LINEA AUTOMOTRIZ S.A. MOTORLINE, 

en junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 29 de enero del 2018, 

tuvo el acierto de reelegirla a usted de PRESIDENTE por el lapso de cinco años que fija el Estatuto 

Social. Por tanto, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera 

individual, 

DISTRIBUIDORA DE LIMEA AUTOMOTRIZ S.A. MOTORLINE, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Guayaquil, Ab. Xavier Ugolotti 

Villagomez, el 22 de noviembre del 2002, y.se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

Guayaquil el nueve de enero del dos mil tres. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

    GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DISTRIBUIDORA DE LINEA 

AUTOMOTRIZ S.A. MOTORLINE, según consta en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Enero 29 del 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

. 1.- Con fecha ocho de Febrero del dos. mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, - de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE LINEA AUTOMOTRIZ S.A. "MOTORLINE", 

a favor de MARIA CECILIA RODRIGUEZ ESCUDERO, de fojas 
6. 537 a 6.540, Registro de Nombramientos número 1.893, ._ ' 
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